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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 

JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIVATÁ (Boy.) 

ESTADO Nro. _001_ HOJA 1 DE 3 
Se fija en la cartelera virtual de este despacho, hoy 24-Ene.-2024 siendo las 08:00 horas 

Haciendo clic en la decisión podrá acceder al auto 

Nro. Radicación 
Clase 

actuación Accionante Accionado Fecha 

salida 

Decisión 

 

1/23 

 

151874089001- 

2017-00103-00 

RAD. III FOL. 302 

EJECUTIVO 

(ONEDRIVE) 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA VÍCTOR MANUEL LÓPEZ SÁNCHEZ  23-Ene.-2024 

 1.- ADMITIR la renuencia que del poder para litigar. 

2.- PERMANEZCA el expediente en secretaría a la espera de actuación de parte. 

 

2/23 151874089001- 

2015-00015-00 
EJECUTIVO ALIMENTOS 

(FÍSICO)  
CRISTIAN DAVID LÓPEZ 

MONTERO Y OTRO 
CRISTIAN MAURICIO LÓPEZ RODRÍGUEZ   23-Ene.-2024 

1.- TENER por desistido tácitamente el proceso ejecutivo de única instancia. 

2.- DECLARAR la terminación de dicho proceso judicial. 

3.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. 

4.- ORDENAR su devolución a favor de la parte ejecutada. 

5.- ABSTENERSE de condenar en costas o en perjuicios a cargo de las partes. 

6.- DEVOLVER a la parte accionante la demanda y sus anexos. 

7.- ABSTENERNOS de digitalizar el presente expediente.  

8.- SEÑALAR que procede únicamente el recurso de reposición. 

 

 

3/23 

 

151874089001- 

2020-00021-00 
EJECUTIVO 

(ONEDRIVE) 
ALCIRA CONTRERAS DE 

GUTIÉRREZ SATURNINO MARTÍNEZ  23-Ene.-2024 
1.- DESESTIMAR la reliquidación del crédito presentada por la parte ejecutante.  

2.- APROBAR la liquidación del crédito efectuada por el despacho. 

 

 

 

4/23 155004089001- 

2021-00063-00 

RAD. III FOL. 405 

PERTENENCIA 

(ONEDRIVE) 
LEONARDO TORRES NAJAR Y 

OTRO 
IGNACIO FONSECA  

HERNÁNDEZ  23-Ene.-2024 

1.- ORDENAR a la parte aquí ejecutante allegar la siguiente documentación. 

2.- ORDENAR al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI -IGAC- con sede en TUNJA, librar a favor y con cargo a la parte aquí ejecutante, un 

certificado y plano catastral para Ley 1561. 

3.- CONCEDER a la parte aquí ejecutante el término de treinta (30) días para efectos de dar cumplimiento a la anterior carga procesal. 

4.- ORDENAR a secretaría. 

    5.- SEÑALAR que procede el recurso de reposición. 

 

 

5/23 

151874089001- 

2022-00030-00 

RAD. III FOL. 419 

EJECUTIVO 

(BESTDOC) 
NELSON JAVIER GUTIÉRREZ 

CRUZ 
CINDI LORENA ROJAS MORA  23-Ene.-2024 

1.- CORRER EN TRASLADO lo informado por el empleador de la ejecutada. 

2.- PERMANEZCA en secretaría el expediente, a la espera de actuación de parte. 

 

 

6/23 
151874089001- 

2022-00033-00 

RAD. III FOL. 423 

VERBAL 

(BESTDOC) 
MARÍA DE LOS ÁNGELES 

NONSOQUE HERNÁNDEZ 
OSCAR ANTONIO NONSOQUE BAUTISTA  23-Ene.-2024 

1.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto el 19-Ene.-2024 por el Tribunal. 

2.- CONVOCAR a audiencia concentrada a las 08:45 horas del día 09-Feb.-2024. 

3.- PREVENIR a las partes procesales de este juicio:  

4.- DISPONER que los peritos que presentaron dictamen pericial comparezcan. 

5.- DEJAR CONSTANCIA de que se estableció comunicación con los apoderados. 

 

 

7/23 

151874089001- 

2022-00034-00 

ACUMULADO 

151874089001-2023-

00003-00 

RAD. III FOL. 424 

LEY 1561 

(BESTDOC) 
BLANCA MERY ESPINEL DE 

NONSOQUE Y OTRO. 
HDROS. JOSÉ AGUSTÍN AYALA   23-Ene.-2024 

1.- ARCHIVAR definitivamente el presente expediente. 

2.- DEJAR las constancias a que haya lugar en los libros radicadores. 
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ESTADO Nro. _001_ HOJA 2 DE 3 
Se fija en la cartelera virtual de este despacho, hoy 24-Ene.-2024 siendo las 08:00 horas 

Haciendo clic en la decisión podrá acceder al auto 

Nro. Radicación 
Clase 

actuación Accionante Accionado Fecha 
salida 

Decisión 

 

   8 /23 

151874089001- 

2023-00005-00 

RAD. III  FOL. 433 

LEY 1561 

(BESTDOC) 
GRACIELA NEIRA MOLANO HDROS. IND. CALIXTO NUMPAQUE  23-Ene.-2024 

1.- ARCHIVAR definitivamente el presente expediente. 

2.- DEJAR las constancias a que haya lugar en los libros radicadores. 

 

    9/23 

 

151874089001- 

2023-00023-00 

RAD. III  FOL. 556 

 

EJECUTIVO ALIMENTOS 
 

ANA ELIZABETH GAMBASICA 

NUMPAQUE EN REP. 

 

 

EDWIN RAMOS ALBINO  23-Ene.-2024 
1.- ADMITIR la sustitución del poder para litigar. 

2.- AUTORIZAR a la estudiante MARÍA FERNANDA VELÁZQUEZ MARTÍNEZ  

   3.- ORDENAR a secretaría notificar personalmente. 

 

  10/23 

 

 

4/4 

151874089001- 

2023-00033-00 

RAD. III FOL. 568 

DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO 

(BESTDOC) 
LILIA BERNAL DE BECERRA  AURA ALICIA CUERVO CATOLICO  23-Ene.-2024 

1.- ARCHIVAR definitivamente el presente expediente. 

   2.- DEJAR las constancias a que haya lugar en los libros radicadores. 

 

  11/23 

151874089001- 

2023-00042-00 

Rad. III Fol. 480 

LEVANTAMIENTO 

(bestdoc) 
Héctor Julio Chontal Cruz  

----------------------- 
 

 23-Ene.-2024 
 

1.- ARCHIVAR definitivamente el presente expediente. 

   2.- DEJAR las constancias a que haya lugar en los libros radicadores. 

 

 

 

  12/23 
151874089001- 

2023-00043-00 

Rad. III Fol. 481 
EJECUTIVO 

AGUSTÍN GUERRERO FAGUA DAYANA CAROLINA FAGUA RAMÍREZ 

 23-Ene.-2024 

1.- TENER por notificada personalmente a la aquí ejecutada. 

2.- DECLARAR que la ejecutada, se abstuvo de cumplir el mandamiento de pago y/o de proponer excepción de fondo. 

3.- SEGUIR ADELANTE con la presente ejecución. 

4.- ORDENAR el avalúo y remate de bienes. 

5.- ORDENAR a las partes practicar la liquidación del crédito. 

6.- CONDENAR en costas a la aquí ejecutada.  

7.- ORDENAR a secretaría liquidar las costas. 

   8.- ASIGNAR como agencias en derecho. 

 

  13/23 

151874089001- 

2023-00048-00 

RAD. III FOL. 487 

EJECUTIVO 

(BESTDOC) 
PEDRO GUTIÉRREZ  JAIME PACHECO GARCÍA  

 23-Ene.-2024 
1.- ACLARAR al aquí ejecutado. 

2.- FIJAR las 09:00 horas del próximo 01-Feb.-2024 para conciliación. 

   3.- ORDENAR a secretaría notificar personalmente. 

 

 

  14/23 

151874089001- 

2023-00052-00 

RAD. III FOL. 491 

 

VERBAL 

(BESTDOC) 

 
ROSA DELIA CORREALES JOSÉ EFRAÍN NIÑO NIÑO  23-Ene.-2024 

1.- TENER por notificada la parte aquí accionada.  

2.- DECLARAR que la accionada se abstuvo de contestar la demanda. 

3.- CONVOCAR a las partes a las 08:45 horas del 31-Ene.-2024. 

4.- PREVENIR a las partes procesales de este juicio. 

   5.- DECRETAR o DENEGAR los medios de prueba. 

 

  15/23 

 

151874089001- 

2023-00053-00 

RAD. III FOL. 492 

LEY 1561 (BESTDOC)  

CRISTIAN ANDRÉS GALÁN DÍAS  
 

HDROS. IND. DOMITILA BECERRA Y 

OTROS  23-Ene.-2024 

1.- ACLARAR a la parte demandante. 

2.- ORDENAR al -IGAC- expedir un certificado y plano catastral. 

3.- CONCEDER a la parte accionante el término de treinta (30) días. 

4.- ORDENAR a secretaría ingresar el expediente al y hacer entrega por del oficio dirigido al IGAC. 

 

  16/23 

 

151874089001- 

2023-00054-00 

RAD. III FOL. 494 

LEY 1561 

(BESTDOC) 
WILLIAM ARMANDO GIL 

RODRÍGUEZ 
LASTENIA NUMPAQUE DE QUIROZ 

 23-Ene.-2024 

1.- ORDENAR a secretaría agregar comunicación del INCODER. 

2.- RECHAZAR la demanda por falta de subsanación. 

3.- ORDENA mantener en rechazadas o retiradas. 

   4.- SEÑALAR que proceden reposición y en subsidio el de apelación. 

 

  17/23 

151874089001- 

2023-00055-00 

RAD. III FOL. 495 

LEY 1561 

(BESTDOC) 
JOSÉ ALEXANDER GIL 

RODRÍGUEZ 
LASTENIA NUMPAQUE DE QUIROZ 

 23-Ene.-2024 

1.- ORDENAR a secretaría agregar comunicación del INCODER. 

2.- RECHAZAR la demanda por falta de subsanación. 

3.- ORDENA mantener en rechazadas o retiradas. 

   4.- SEÑALAR que proceden reposición y en subsidio el de apelación. 
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ESTADO Nro. _001_ HOJA 3 DE 3 
Se fija en la cartelera virtual de este despacho, hoy 24-Ene.-2024 siendo las 08:00 horas 

Haciendo clic en la decisión podrá acceder al auto 

Nro. Radicación 
Clase 

actuación Accionante Accionado Fecha 
salida 

Decisión 

 

  18/23 

151874089001- 

2023-00056-00 

RAD. III FOL. 496 

LEY 1561 

(BESTDOC) 
SANDRA PATRICIA BOLÍVAR 

RODRÍGUEZ  
LASTENIA NUMPAQUE DE QUIROZ 

 23-Ene.-2024 

1.- ORDENAR a secretaría agregar comunicación del INCODER. 

2.- RECHAZAR la demanda por falta de subsanación. 

3.- ORDENA mantener en rechazadas o retiradas. 

   4.- SEÑALAR que proceden reposición y en subsidio el de apelación. 

 

  19/23 

 

151874089001- 

2023-00057-00 

RAD. III FOL. 497 

 

LEY 1561 

(BESTDOC) 

 

JOSÉ ALEXANDER GIL 

RODRIGUEZ  

 

LASTENIA NUMPAQUE DE QUIROZ 

 23-Ene.-2024 

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de la presente acción judicial. 

SEGUNDO.- ABSTENERNOS de autorizar para litigar. 

TERCERO.- IMPRIMIR el trámite previsto en la Ley 1561. 

CUARTO.- ORDENAR a secretaría cumplir píe de página No.1. 

QUINTO.- INADMITIR la demanda. 

SEXTO.- ORDENAR a la parte accionante subsanar la demanda. 

   SÉPTIMO.- PONER DE PRESENTE . 

 

  20/23 

151874089001- 

2023-00058-00 

RAD. III FOL. 498 

LEY 1561 

(BESTDOC) 
NIDIA LILIANA QUITO 

GUAYACÁN  
LASTENIA NUMPAQUE DE QUIROZ 

  23-Ene.-2024 

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de la presente acción judicial. 

SEGUNDO.- ABSTENERNOS de autorizar para litigar. 

TERCERO.- IMPRIMIR el trámite previsto en la Ley 1561. 

CUARTO.- ORDENAR a secretaría cumplir píe de página No.1. 

QUINTO.- INADMITIR la demanda. 

SEXTO.- ORDENAR a la parte accionante subsanar la demanda. 

   SÉPTIMO.- PONER DE PRESENTE . 

 

  21/23 

151874089001- 

2023-00059-00 

RAD. III FOL. 499 

LEY 1561 

(BESTDOC) 
NIDIA LILIANA QUITO 

GUAYACÁN  
LASTENIA NUMPAQUE DE QUIROZ 

 23-Ene.-2024 

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de la presente acción judicial. 

SEGUNDO.- ABSTENERNOS de autorizar para litigar. 

TERCERO.- IMPRIMIR el trámite previsto en la Ley 1561. 

CUARTO.- ORDENAR a secretaría cumplir píe de página No.1. 

QUINTO.- INADMITIR la demanda. 

SEXTO.- ORDENAR a la parte accionante subsanar la demanda. 

   SÉPTIMO.- PONER DE PRESENTE . 

 

  22/23 

151874089001- 

2023-00060-00 

RAD. III FOL. 500 

LEY 1561 

(BESTDOC) 
NIDIA LILIANA QUITO 

GUAYACÁN  
LASTENIA NUMPAQUE DE QUIROZ 

 23-Ene.-2024 

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de la presente acción judicial. 

SEGUNDO.- ABSTENERNOS de autorizar para litigar. 

TERCERO.- IMPRIMIR el trámite previsto en la Ley 1561. 

CUARTO.- ORDENAR a secretaría cumplir píe de página No.1. 

QUINTO.- INADMITIR la demanda. 

SEXTO.- ORDENAR a la parte accionante subsanar la demanda. 

   SÉPTIMO.- PONER DE PRESENTE . 

 

   23/23 

151874089001- 

2023-00061-00 

RAD. III FOL. 501 

LEY 1561 

(BESTDOC) 
NIDIA LILIANA QUITO 

GUAYACÁN  
LASTENIA NUMPAQUE DE QUIROZ 

 23-Ene.-2024 

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de la presente acción judicial. 

SEGUNDO.- ABSTENERNOS de autorizar para litigar. 

TERCERO.- IMPRIMIR el trámite previsto en la Ley 1561. 

CUARTO.- ORDENAR a secretaría cumplir píe de página No.1. 

QUINTO.- INADMITIR la demanda. 

SEXTO.- ORDENAR a la parte accionante subsanar la demanda. 

   SÉPTIMO.- PONER DE PRESENTE . 

Firmado Por: 

Jenny Carolina Gomez Lara 

Secretario Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
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